
ACTA I.J9 1093 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho 

horas del día primero de diciembre de mil novecientos setenta y seis, se / 

reúnen en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Be1granall del Superior Tribunal! 

de Justicia, bajo la Presidencia de su titular Dr. 8ernardo Alfredo Monto-

ya, los señores Ministros doctores Juan Fernández Bedoys, Flavio Renó A-// 

rias, Sergio Alfredo Martínez y  Jorge Demetrio Vázquez Rey, para consid-/ 

rar: PRIMERO: Constitución d2 la Junta de Disciplina. Teniendo en cuenta / 

que el próximo 18 del corriente caduco el mandato de los integrantes de la 

Junta de Disciplina, ACORDARON: hacer saber al Ministerio Público, Secreta 

nos y Empleados que con antelación suficiente deben proceder a la elec—/I 

ción de sus respectivos representantes a los efectos de integrar dicha Jun 

ta. SEGUNDO: Angélica Acosta de Üóez, su pedido (Nota KP 4214/76-Sec.Mdrn.y 

Sup.). Visto la nota referenciada, por la cual la señora Angélica Acosta / 

de Oéez solicita que cualquier haber impago (sueldo, aguinaldo, .cornisio-// 

nes, reintegro de gastos, etc.) a favor de SU extinto esposo Ernesto Báez, 

ex-Juez de Paz de Menor Cuantía de Ingeniero Juárez, sea abonado a su nom-

bre, ACORDARON: Hacer lugar a lo solicitado pasando a la División Contadu-

ría a sus efectcs..TERCfiRO: Auxiliar Carmen Eufemia de Jesús Ruiz, solici-

ta licencia por matrimonio (Nota fig 4259/76_Sec.Adm.y Sup). Visto la nota 

aludida y a mérito de lo dispuesto por el Art. 3+, inc.1Q del Decreto Ng / 

869/61, ACORDARON: Conceder a la Auxiliar Carmen Eufemia de Jesús Ruiz la/ 

licencia solicitada, a partir del día 16 y hasta el día 31 inclusive del / 

mes y alío en curso. CUARTO: Compensación de Créditos del Presupuesto. Vis-

to la necesidad de compensar los créditos previstos en el Presupuesto Gene 

ral de la Provincia, a fin de adecuar los créditos parciales oportunamente/ 

fijados por este Superior Tribunal a las actuales necesidades administrati 

vas del Poder Judicial, ACORDARON: 10) Solicitar del Poder Ejecutivo la 1/ 

compensación de los créditos del Presupuesto para el Poder Judicial de con 

formidad a la planilla adjunta la que forma parte de le presente Acordada. 

20) Compensar los créditos parciales dentro de los totales previstos en el 

Presupuesto para el Poder Judicial fijadas en la planilla a que se refiere 

el punto anterior, en un todo de acuerdo a la planilla adjunta que también 

1/1..... 



/f/...forma parte de la presente Acordada, haciendo la salvedad que esta / 

cornpensaci6n tendrá vigencia a partir de la aprobación por el Poder Ejecu-

tivo de la compensación solicitada en el punto la). ,JINTO: Secretaria del 

Juzgado de Menores Dra, Liliana Elisa Gonz1ez Costas  solicito licencio 1/ 

por matrimonio (Note 	57L7 	ç 	,yS4pJ. Visto la nota de figura/ 

ción en el epígrafe y a mhito de lo dispuesto en la Acordada NO 334, pun-

to 80, ap. 2, inc.b) y Acordada NO  833, punto 40,  inc. a), ACORDARON: Con- 

Ceder a la Secretaria del Juzgarlo da Menores Dra, Liliana Elisa Gonz1ez / 

Casta la licencia solicitada, o partir del día 16 y hasta el dia 31 inclu-

slve del corriente mes y ano. SEXTO: Jueza en lo Civil, Comercial y  Admi-/ 

niatrativo NP 3 Dra. Ana María Adela Prat, su pedido (Nota NO 4262176-.Sec. 

Adm.ySup.). Visto la nota de referencia, por la cual la magistrado mencio 

nada solicita ampliación general de los plazos, y atento a la dispuesto fi 

por el Art. 167 in-fine del Decreto-Ley NO 424, ACORDARON: Conceder a la / 

safiora Jueza en lo Civil, Comercial y Administrativo NQ 3 Dra. Ana María / 

Adela Prat una ampliación general de los piezas por el tórmino de seis me-

ses a contar de la fecha de la presente. SEPTIMO: Juez del Trabajo Dr. Pa-

blo Ram6n Martínez, su informe (Nota NO 4224/76Sec.Adm.y Sup.). Visto la/ 

nota aludida, por la cual el magistrado mencionado informa sobre la canti-

dad de expedientes en estado ,de dictar sentencia que ha encontrado en al / 

Juzgado del cual es titular al asumir el cargo, y atento a lo dispuesto II 

por el Art. 167 in-fine del Decreto-Ley NO 424 -de aplicación supletoria-, 

ACORDARON: Conceder al señor Juez del Trabajo Dr. Pablo. Ramón Martínez una 

ampliación general de los plazos por el tórmino de seis meses a contar del 

la fecha de la presente. OCTAVO: Publicación de listos. ACORDARON: 10) Pu- 

blicar la lista da Martilleros inscriptos conforme a lo establecido en las 

Acordadas NOs. 645, punto 50 y 920, punto 10, que a continuación se trans 

cribe: 1) Meza, José María; 2) Romn, Luciano; 3) Savloff, Victoria Fortu-

nato; L,)  Laffu, Alfredo Enrique; 5) Rojas, Josó María; 6) Rojas, Carlos / 

Marcial; 7) Ramayón, Celestino; 8) Aguilera, Julia; 9) Thompson, Luis Al-/ 

berta; 10) Casenza, Serafín Angel Alberto; 11) Molina, Hugo 3oe; 12) Acos  

ta Vera, Inocencia; 13) Sosa, Catolino; 14) Fernández, José Carlos; 15)Gor 



Corresponde Acta íQ 1093/76.-. 

I//...cla, Vicente; 16) García, Eduardo; 17) Fernández, Arsenio; 16)i3oçja-

rin, Ciriaco; 19) Ramírez, Estaban Máxima; 21]) Cáceres Caballero, Florenti 

no; 21) Pedrazzoli, Víctor Hugo y 22) Pedrazzoli, Víctor Hugo(H). 29) Fu./ 

blicar la lista de Peritos inscriptos conforme a lo establecido en la Acor 

dada NO 833, puntu 7jQ, qu a continuación se transcribe: Peritos Calígra-./ 

fue: 1) García, Silvestre; 2) tirab, RamónEduardo; 3) Rice, Ansel Wilfri-. 

do,. Peritos Agrónomos: 1) Peralta, Luis H. y 2) Iribarren, Jorge Néstor. / 

Perito Tasador: Laffu, Alfredo Enrique. Perito Contador: Salcedo,Blanca./ 

Perito Químico: Servera, Enrique Alfredo. 30) Publicar la lista de Síndi 

cos Mboados inscriptas conforme al Art. 310, inc. 120, ap. b) del Decre../ 

to-.Ley NO 19.551, que a continuaci8n se transcribe: 1) Mercado íUcer, Wal-

teno y  2) Mercado Selaberry, Walterio O. NOVENO: Feria Judicial. Visto lo 

dispuesto por el Art. 16 del Decreto-Ley ['JO 009/71+, ACORDARON: Fijar la / 

iniciación de la Feria Judicial el día 1Q de enero de 1977. El personal 1/ 

que quede de turno durante la misma tomará automaticamente descanso campen 

satorio durante el próximo mas de febrero. El uso del descanso en la Feria 

o su compensatoria lleva imlicita la autorización para ausentaras da la / 

jurisdicción. DECIMO: Horario de tareas durante la Feria. ACORDARON; Fijar 

el horario de 611oo  a 13,00 horas, con atención al público durante el hora-

rio de 8,00 a 13,oc horas. DECIMO PRIMERO: Ultimo despacho, Visto que la / 

iniciación de la Fefla Judicial he sido dispuesta para el día ),.Q de enero/ 

de 1977 y que la Resolución NO 81+/73 de Presidencia ratificada,, por Acuerdo 

NO 935, punto 10 establece asueto administrativo a partir de les lU,00 ho-

ras al día 31 de diciembre de cada aío -en esta oportunidad último día de/ 

despacho y de notas en el calendario judicial-, ACORDARON: Fijar como (ilti 

mo día de despacho y de notas del corriente año para todas las dependen-II 

cias judiciales el día Martas 28 del mes y  año en curso. DECIMO 5E311NDfl: / 

Señor Ministro Dr. Jorge Demetrio Vázquez Rey,  su propuesta. Visto la nota 

presentada por el señor Ministro de este Mito Cuerpo Dr. Jorge Demetrio Vóz 

quez Rey, por la cual propone para cubrir el cargo de Secretaria de Despa-

cho a la Dra. Marta lnés del Valle González, y atento a la dispuesto en el. 

punto 120, incisos 10  y 29 de la Acordada NO 1003, ACURDARON: IQ) Contra-! 



///...tar desde el día 13 y hasta el día 31 del corriente mes y año les 1/ 

servicios de la Dra. Marta Ins del Valle Gonzlez, argentina, mayor de e-

dad, L.C. íIQ 4.966.318, quien percibir la remuneracincorrespcndiente al 

cargo de Oficial Mayor. 2Q) Autorizar a la Presidencia a suscribir el per-

tinente contrato. DECIMO TERCERO: Designación de Secretario "Ad.-1-Ioct. Vis-

to la vacancia de las dos Secretarias judiciales del Superior Tribunal del 

Justicia, la justificada ausencia de la Secretaria de Supsrintandcncia,..Es 

cribana Norma Ana Fontana de Paree, la imposibilidad del Secretario Admi-

nistrativo Escribano Isidoro Aruz Ia cargo de todas las Secretarias del / 

Alto Cuerpo- de abandonar la jurisdicción, y la necesidad da contar con un 

actuario en las próximas inspecciones que debe realizar al Superior Tribu-

nal de Justicia a las restantes dependencias judiciales del interior de la 

Provincia y de la Capital; y atento a lo dispuesto por el Art. 28Q, inc./1 

100 del Decreto-Ley NO 009/74, ACORDARON: Designar Secretario "Ad-Hoc" del 

Superior Tribunal de Justicia al señor Secretario del Juzgado de Paz de Ma 

Ver Cuantía NQ 1, Dr. Hugo Rubén.. Alrnenara, a los finas indicadas preceden-

temente. DECIMO CUARTO: Secretaría Administrativa Informa pobre reclamos / 

de pqo da descanso anual ordinario no gozado. VISTO: El informe refaren-/ 

ciado en el epígrafe, y CONSIDERANDO: Que el descanso anual -vacaciones- / 

del personal en el ámbito del Poder Judicial se produce en el mes de enero 

de cada año. Que el mismo no es susceptible de ser anticipado, por razones 

funcionales. Que, cuando se produce la ruptura de la relación de empleo el 

función pública, pendiente de usufructuar dicho descansa, debe ser abonado 

hasta el importe de un mes de sueldo proporcionalmente al tiempo trabajado 

durante el año a que corresponde e]. descanso. Que es así, como resarcimien 

te e las vacaciones no gozadas, atente a la imposibilidad da usufructuar-/ 

las en otro momento. Por todo ello, ACORDARON: Establecer con carácter ge-

neral, en los supuestos de ruptura de la relación de empleo o función p-/ 

blica en le administración del Poder Judicial, sin haber usufructuado el / 

causante del descanso correspondiente a la feria anual, que se liquide a / 

su favor hasta el importe actualizado de un mes de sueldo, proporcionalmen 

te al tiempo trabajado durante el año en que se produjo la ruptura. DECIMO 



Corresponde Acta NO 103/76.- 

///...fijdTO; Ang1ica Acosta da E3ez, su pedido (Nota NO. 22O/76..5ec.Adm. 

Sup.). VISTO: La nota aludida, por la cual la señora Angélica btcosta del 

E3az solicite el pago a su nombre deliirnports correspondiente al descansa/ 

compensatorio da la Feria Judicial de Julio y las vacaciones anuales no gil 

zedas por su extinto esposo don Ernesto Báez, ex-Juez de Faz de Menor Cuan 

tia de Ingeniero Juárez; y CONSIDERANDO: Que con respecto al descanso com-

pensatorio de los diez días de feria del mes de julio, procede el paga sus 

titutivo, atento a que el mismo fue diferida por razones de servicio (ccr 

dada NO 1067, punto 2, ap. fl0h10 Que con respecto al descanso anual debe / 

estarce a lo dispuesto en el punto 150 de la presente. Por ello, ACORDA-// 

RON: Disponer se liquide y pague por Contaduría a la señora Angélica Acos-

te de Báez el importe correspondiente al descanso compensatorio de la Fe-/ 

ria Judicial de Julio (diez días) y la parte proporciona], de un mes de /1/ 

sueldo actual can relación el tiempo trabajado durante el año, por su ex-/ 

tinto esposa, don Ernesto Bfiez, ex-titular del Juzgado de Pez de Menor /1/ 

Cuantía de Ingeniero Juárez. DECItIO SEXTO: Dr. José Luis Maciel, su pedido 

(Nota NO 4253/76-Sec.Adni.y Sup.). Vista la nota mencionada, por la cual el 

doctor José Luis Maciel solicite el pago del importe correspondiente a las 

vacaciones anuales no gozadas mientras se desempeñaba corno Juez en lo Cri-

minal y Correccional NO 1 de la Primera Circunscripción Judicial, y atento 

a lo dispuesto en el punto 150 de la presente Acordada, ACORDARON: Disponer 

se liquide y pague por Contaduría al Doctor Josa Luis Maciel el impor-./ 

te correspondiente a la parte proporcional de un mes de sueldo actual con/ 

relación al tiempo trabajado durante ci año, conforme al cargo presupueste 

rio de Juez da Primera Instancia. DECIMO SEPTIMO: Juez en lo Criminal y  Co 

rrecc.anal NQ 1, Dr. 3os6 Luis Maciel, $u comunicación (Nota NO 4201/76-JI 

Sec.Adm..y Sup.). VISTO: La comunicación cursada por el entonces titular /1 

del Juzgado en lo Criminal y Correccional NO 1 con relación a la situación 

del Oficial Superior de Segunda Manfredo Ernesto Eduardo Wiede; y CONSIDE-

RANDO: Que de conformidad a la fotocopia adjunte del auto de prisión pre-/ 

ventiva impcitaseie al nombrado la comisión del delito de violación de los/ 

deberes de funcionario público previsto y reprimida por al Art. 245 del C, 



///,...digo Penal, vinculándose el hecho incriminado con el cumplimiento de 

sus Funciones de Oficial de Justicia. Que, siendo así, su permanencia en / 

el cargo, es susceptible de producir serio deterioro al servicio qie pres-

te resultando incompatible con ella y aplicable los artículos 10,  2Q y 30 

de la Ley NO 3639  Por ello, ACORDARON: Prescindir de los servicios del OFI 

cml Superior de Scquhde Manfredo Ernesto Eduardo LiJiede, e partir del día/ 

siguiente al de su noti?icaci6n, difiriendo el pronunciamiento respecto al 

pago de indemnizaci6n prevista en el Art. 70 de la Ley NO  3E3, al, momento! 

en que se produzca resoluci6n definitiva en la causa caratulada: 1 Manfreda 

Ernesto Wiede a/Uio1aci6n deberes funcionarios públicas", Expte. NO 19-a-

fio: 1976 del Registro del Juzgado sri lo Criminal y Correccional NO 1 de la 

Primera Circunscripci6n Judicial. DECIMO OCTAVO: Oficial Superior de Segun 

da Manfredo Ernesto Eduardo LiJiede solicite licencia sin goce de haberes 1 

por el término de seis meses (Nota NO 42714/76-Sac,Adm.y Sup.) Visto le no  

ta aludida en el epígrafe, ACORDARON: Estar. a lo resuelto en el punto que/ 

antecede. Todo lo cual dispusieron y mandaron,. ordeando se comunicase y 1/ 

registrase.-  

ÚERHARDO ALFREDO MONTOVA 

PRSIPNT 

.1 
-1 JAN FF:PMAND77 

MLNLTRO 

1NEZ 
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